
Expediente: 6040/23
Carátula: GAMBOA GONZALO GERMAN C/ DOMINE FACUNDO Y OTRA S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 3
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 28/11/2024 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
23247928049 - GAMBOA, GONZALO GERMAN-ACTOR/A
20302683132 - DOMINE, FACUNDO-DEMANDADO/A
90000000000 - ASEGURADORA DEL FINISTERRE COMPAÑIA ARGENTINA DE SEGUROS S.A., -CITADO/A EN GARANTIA

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 3

ACTUACIONES N°: 6040/23

*H102335282617*
H102335282617

Juzgado Civil y Comercial Común XIII nominación

JUICIO: GAMBOA GONZALO GERMAN c/ DOMINE FACUNDO Y OTRA s/ DAÑOS Y
PERJUICIOS. Expte. N° 6040/23.

San Miguel de Tucumán, noviembre de 2024. Proveyendo el Escrito PRESENTO RECURSO - POR:
LEGUIZAMON, JUAN CARLOS - 26/11/2024 15:27: En atención a lo planteado y a la
reestructuración de la agenda de audiencias de la Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N°
3 dispongo adelantar la audiencia prevista en un principio para el día 09/05/2025 a horas 09:00 para
el día 20/03/2025 a horas 10:00. Dicha audiencia se realizará por plataforma Zoom, conforme a
las pautas establecidas por las acordadas N° 342/20 y N° 532/20, (sala virtual 114) debiendo
ingresar con ID de reunión: 854 7332 4420 - Código de acceso: 165443. Notificaciones digitales
(art. 199 del CPCCT). Líbrese cédula a Aseguradora del Finisterre Cía. Argentina de Seguros SA
notificando este decreto junto con el de fecha 22/11/24 y lo allí ordenado. Se deja sin efecto la
cedula Ley 22172 del 25/11/2024. 6040/23 ERFV

Actuación firmada en fecha 27/11/2024
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